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ESPAÑA.
Madrid 22 de mayo.

Dictámenes sobre el proyecto de ley para la continuación del diez
mo por un año mas, presentados por los individuos de la comi
sión <iel congreso de los diputados nombrada al eféóto. ■ ■

La comisión encargada de informar al congreso sobre el proyec
to de ley presentado por el gobierno en 12 de febrero pata que se le 
conceda por un año mas el impuesto decimal con aplicación á cu
brir ias importantes obligaciones qtje en el mismo se espresan, he te
nido el profundo sentimiento de no poder reunir en una la opinión 
de todos sus individuos, los cuales si bien han estado perfectamente 
de. acuerdo en la importancia política y religiosa de asegurar de una 
manera positiva la satisfacción de los gastos indispensables del culto 
y del clero en términos que ni el gobierno carezca de los medios 
necesarios para cumplir tan sagradas obligaciones, ni la conciencia 
de los pueblos se agite con la desconfianza de que se menoscabe el 
culto, ni falte la subsistencia ¿ ios ministros de la religión que tan 
profundamente grabada está en sus corazones* han discordado sin 
embargo en la adopción de los medios de cumplir estos deseados fi
nes, y de atender á otros muy respetables, siendo el primero de todos 
el aplicar á la manutención dei valiente ejército los pingües rendi
mientos que el gobierno se reserva para este objeto*

Han pensado dos de sus ilustrados individuos que convendría 
desechar en todas sus partes el proyecto del gobierno, y votarle una 
contribución en cantidad suficiente á la importancia de su destino, 
como contribución del culto. Otros dos individuos, igualmente ilus
trados que celosos, han opinado por la concesión de solo la mitad 
del importe decimal, aplicada esclusivamente al culto, á las fábri
cas de las iglesias, al clero y á los establecimientos de instrucción, 
hospitalidad y beneficencia. Con ninguno de loados dictámenes he
mos podido convenir los que suscribimos este; y nuestra íntima con
vicción nos ha obligado á disentir de los primeros, bien seguros de 
que adoptada la opinión de cubrir aquellas obligaciones con los pro
ductos de una contribución especial, siempre de tardía é incierta re- 
caddacion, cualquiera que fuese la forma de su imposición, se pro
duciría el escándalo de ver cerrarse casi todos los templos que no 
mantuviese la piedad individual de los fieles; y que de ella, y no de 
los rendimientos del impuesto* tendría que esperar el clero su in
cierta subsistencia.

Tampoco hemos podido convenir con h de los segundos; porque 
ai bien eo-it el medio diezmo que proponen (prescindiendo de lo que 
esta disposición reduciría su valor), esiariah mas regularmente aten- 
didus el bulto y el clero, quedarían en descubierto otras mochas obli
gaciones, que el gobierno no puede desatender sin cometer arbitra
rios y vandálicos despojos, que no consiente la cultura del siglo, y 
que prohíbe espresamente la constitución que acabamos de jurar. 
Otro rnconvememe de mas funesta trascendencia, en que ambas opi
niones incurren, es el de privar al gobierno de una grue»a suma, que 
el ejército necesita con urgencia, cuando la insuficiencia de nuestras 
rentas y bs sabidas escaseces del tesoro obligan al gobierno á em
plear medios mas gravosos y mas inciertos para adquirir los escasos 
recursos con que á duras penas está sosteniendo las inmensas obli
gaciones del valiente ejército, mas acreedor cada dra á la gratitud 
nacional por sus sufrimientos, por la sangrequetan generosamente 
está derramando en todos los puntos de la península, y por las se
ñaladas victorias can que en el principio de esta campaña ha hecho 
eambisr el aspecto de la guerra.

Digno es del patriotismo de los individuos que disienten el deseo 
de aliviar los pueblos dei peso de esta contribución* aunque no sea 
mas gravosa que otras que sufren; pero también es muy digno y pro
pio de sus representantesel hacerles conocer que ni este ni otros be- 
n-ficios llegarán á conseguir mientras dure la cruel guerra, á cuya 
pronta terminación es preciso sacrificar teorias é intereses de todas 
clases? que el suprimir contribuciones establecidas para sustituirlas 
ron otras nuevas en medio de una guerra civil, es un error indis- 
tolpable, que daria por resultado quedarse sin el producto de onas 
y otras? que la pronta conclusión de la guerra pende de la abutr- 
dancia de los medios para hacerlo: que para adquirir los que nece- 
ittamos con mayor prontitud y ventajas, es preciso no despojarnos 
voluntariamente de los que poseemos, antes bien aumentarlos en 
cuanto no» sea posible, para q.ue nuestras estipulaciones do Hevea

Pdnése etsot á íás V

désele luego la deávénfaja de lá urgencia y de lá necesidad: que estáá 
éabias consideraciones determinaron sin duda á Líscóftes anteriores 
a cóncédér pór ün año" mas este irhp'uestó ai ministerio mismo que 
pidió y obtuvo dé ellas Su abolición; que la Situación del tesoro nd 
puede Ser mas abundante, habiéndose prolongado por'ün año rtás la 
guerra civil: por último, hácer que Sepan loS pueblos qucel ejércitd 
es lá primera obligación del estado: que toda dismiuucron dé rentís 
es un despojo que Se le hace de los menguados recursos que tiene 
para "subsistir aud con todas sus privaciones; y que los individuos 
que sliscriberi do quiéred cargar con la responsabilidad de sus con
secuencias.

La eómisioh siénte vefie privada del apoyo que la daria la iluS- 
tra.cion de los cuatro señores que disienteti en ella de dos ópinioiiéá 

’ tan diversas; y el congreso verá en esta misitia divergencia la ¡11- 
mehsa itbportancia de la cüeétion que Se somete á sus Superiores lu - 
ces en el siguiente

Proyectó de ley.
Artículo 1 O La cobranza del diezmo y primicia mandada cofi-A 

tinuar por el art. 1 0 de la ley de 16 de julio de 183^, segUitá pot* 
el preséfite áfió decimal, que concluye en fin de febrero de 1839* 
en la forma que se ha verificado hástá ahora*

Art. 2 0 El gobierno péfeibirá sobre todos los frutos y pf-odíic^ 
tos decimales, antes dé ninguna tura deducción, tres noVeñoí, ó 6eá 
una tercera parte íntegra sobre toda masa decimal.

Art. 3 o El gobierno aplicará ios seis novenos, ó sea las dos ter-' 
beras partes restantes: 1 0 A la dotación del culto y fábricai da lat 
iglesias? a° A pagar las congruas individuales del clero, Según el 
arrégle difinitivo ó provisional que se adopte: 3 0 A satisfacer la 
mitad de las asignaciones de los regulares eáclaustrados y de las re
ligiosas dentro ó fuera dél claustro: 40 A dar á los partícipes lego» 
y á los establecimientos de instrucción, hospitalidad y beneficencia 
la mitad de las cuotas que debiesen percibir según la pdsesion y usos 
anteriores á la ley de 16 de jüliof 5 0 A cubrir la mitad de cual
quiera otra carga de justicia, en dondé la hubiese. Y si, hechas es
tás aplicaciones, quedase algún sobranté, le percibirá también el go
bierno* ■ ' -

Art. 4o Sé liquidará á los partícipes legos el importe de la mi
tad de süs respectivas cuotas, que en virtud de esta k-y déjar^ dé 
percibir, y se espedirán á sü favor títulos que repiMetiten su valora 
con la aplicación que determinará una ley que el gobierno deberá 
preséntar ert la inmediata legislatura.

Art. 50 El gobierno adoptará las medidas convenientes á la ma
yor producción de este impuesto, a' sü mas ecohómira administra
ción, y al püntual cumplimiento de todas la» disposiciones de la pre
sente ley.

Palacio del congreso dé diputados 4 dé mayó de 1838.“Manuel 
de la Rivaherrera* —El marques de Mohtevírgen.“Blas López.

. Poto particular.
Los infrascritos individuos de la domisiort nombrsda para exa

minar el proyecto de ley relativo á la continuación dél dieziho, tie
nen la honra de presentar al congreso el dictámeo que en Su concien
cia se han creído obligados á formar. ■

Es para ellos sumamente sensible separarse en punto de tanta 
Importancia de laS opiniones de sus cólegas; pero di vidtdas también 
éstas en dos estremos inconciliables, los que suscribeo 110 pudieron 
sacrificar su convicción ni á la una ni á la otra, y debieron Some
terla como es én sí á la deliberación y al juicio del congreso* Este* 
con su superior Sabiduría, adoptará la mas oportuna para que sean 
satisfechas las cargas del estado, sin desatender los itiiereses y los 
principios qué no puédén olvidarse en esta cuestión.

No se trata de examinar en el dia la justicia ni la Conveniencia' 
abstracta y general de la antigua' institución del dieámo. Ella fué 
abolida por una ley, que tampoco es el caso de juzgar ahora en" SO-' 
tendencia Social y política, porque no se ha propuesta Su deroga^ 
cion. Cada uno de nosotros pensará según/sus principios y sus-cál
culos acerca de esa abolición absoluta* y & ia que n» acompañó un 
nuevo impuesto que sustituyese al que se abulia; y la historia, supe
rior á todos, vendrá muy luego á confirmar ó revocar nuestros jui^ 
cios con su fallo severo é inapelable.

Pero si nd se trata de juzgar ni discutir 1.a ley de ¿9 de julio del 
afio anterior, se trata y es indispensable tratar de cubrir las cargas 
que precedentemente se cubrían con el diezmo, y que por la lay y 
la razón gravitan abora sobre el estado*: - ■ " ,

M.C.D. 2022



Aquí se presenta la cuestión capital que ocupó a! gobierne y que 
debe ucupar a las córtes. És necesario satisfacer deudas sagradas, 
consignando para ellas recursos reales y efectivos. ¿Cuáles pues se
rán estos recurso.-?

Los que suscriben se hubieran decidido contra la ptoptiesta del 
gobierno, y hubieran opinado por otra contribución, si creyesen que 
podía realizarse y dar productos verdaderos. Pero en vario Se ha
rían ilusiones cuando tan patente tenemos la realidad: cualquiera 
nueva contribución, ademas de sus dificultades teóricas, ofrecería 
por resultado lo que es indispensable evitar á toda costa, el aban
dono reil y la indotacion del clero y del culto. Solamente una con
tribución de la naturaleza de! antiguo diezmo, una contribución en 
fruios, que el clero mismo recaude, es la que puede llenar por este 
año el descubierto en qoe la ley de 19 de julio dejó tan sagradas 
atenciones.

Mas si los que suscriben se ven obligados á convenir en la na
turaleza de la contribución propuesta por el gobierno, difieren del 
proyecto de ley en lo respectivo á la cantidad. Consideraciones que 
apreciará el congreso en su sabiduría resisten á la continuación del 
diezmo íntegro, aunque sea solo por un año; y sí se añade que el ob
jeto principal de esta contribución, el que la hace absolutamente ne
cesaria, puede cubrirse con mucho menor suma, el congreso cono
cerá los motivos que nos impelen á reducir sus tiposá la mitad délo 
que fueron hasta aqui. Cuando las dotaciones del clero eran cuantio
sas jamás percibió ni un tercio del impuesto decimal: debemos pues 
estar persuadidos de que no será insuficiente el medio diezmo, cuan
do aquellas dotaciones van á reducirse con arreglo al proyecto de 
ley que el gobierno tiene presentado.

Punto ae grave dificultad ha sido para los que suscriben el de los 
partí.ipes legos. La justicia con que reclaman es incuestionable, y 
los deberes oel estado respecto á ellos son bien obvios y conocidos. 
Despojados de una propiedad tan respetable como cualquiera otra, 
débeseles una indemnización pronta, completa y efectiva. Pero los 
infrascritos, que no tendrían reparo en admitir y apoyar la que el 
gobierno propusiese, no se creen en el caso ni en la posibilidad de 
proponerli. Sin datos y sin misión, tienen que reducirse á consig
nar el principio, dejando á quien corresponde la iniciativa de una 
metida tan justa y reparadora.

Fundados pues en estas razones que procurarán espíanar en la 
discusión, presentan a! congreso el siguiente:

Poto particular.
Art. i° La cobranza del diezmo y primicia, mandada Continuar 

por el art. t 0 de la ley de 16 de julio de 1637, seguirá por el pre
sente año decimal que concluye en fin de febrero de 1839,reducien
do sus tipos á la mitad de lo que han sido hasta ahora.

Art. a° Todos los productos de esta contribución, sinescepcion 
alguna, entrarán en la cilla ó acervo común, y se administraráú y 
distribuirán por una junta diocesana en cada obispado.

Art. 3^ Esta junta se compondrá de un delegado del diocesano, 
del administrador de rentas, de un individuo del cabildo catedral, 
de dos párrocos, de un representante del resto del clero que haya 
de recibir parte de dicha contribución, y de otro que nombre el dio
cesano en representación de las religiosas de la diócesis.

Att. 4° Los espresados productos del diezmo y la primicia cu
brirán por su orden las atenciones siguientes:

Ia Completar, sobre el producto de ios bienes y derechos de 
las fábricas y del clero, las cóngruas y dotaciones que les señalare 
la ley.

aa Satisfacer la mitad de las pensiones que formaban la dotación 
total ó parcial de establecimientos de instrucción, hospitalidad ó be
neficencia.

3a Pagar sus respectivas asignaciones á las religiosas que viven 
en él claustro ó esclaustradas.

Ésta carga Se satisfará por el tesoro hasta fin del próximo julio, 
y en lo sucesivo quedará igualmente obligada la dirección de arbi
trios de amortización á satisfacer lo que no pueda cubrirse con loe 
productos del diezmo.

Si quedase algún sobrante, cubiertas dichas atenciones, se apli
cará al estado.

Art. 5o El gobierno presentará á la mayor brevedad posible un 
proyecto de ley para la indemnización de los antiguos partícipes le
gos del diezmo.

Art. 6o En la capital del reino habrá una junta superior central, 
compuesta de tres eclesiásticos y dos seglares, coyas atribuciones se
rán hs siguientes:

Resolver por sí, ó procurar que resuelva el gobierno, las dudas 
que ocurran sobre la ejecución de esta ley.

Admitir y decidir los recursos y reclamaciones que se la diri
jan stibre las operaciones délas juntas diocesanas.

Firmar y circular, previa aprobación del gobierno, las instruc
ciones convenientes para la mejor y mas pura administración déla» 
propiedades del clero y los productos del diezmo.

Reunir todos los datos oportunos para formar la estadística de 
los bienes eclesiásticos, del importe de esta contribución y del per
sonal dél clero. ■

Librar en favor de unas juntas diocesanas contra-otras lo que 
sea preciso para nivelar en ellas el pago de las obligaciones á que 
están afectos los ptoductos de esta contribución, de modo que eu 
toílas las diócesis baya en este punto la posible igualdad.

■ ArL A los contribuyentes con el diezmo y la prlmidla se !is 
admitirá lo qtíe satisfagan á cuenta de lo que les corresponda enlh, 
contribuciones estraordinarias que se decretan, ó en su defecto en 
las ordinarias de 1839.

Art. 8o Quedan Suspendidos por este eño los efectos de los ir. 
tículos y disposiciones de las leye.- de 16 y 29 de julio de 1837,'cn 
cuánto se opongan ó contraríen á la presénte ley.

Palacio del congreso 3 de mayo de 1838.—Juan Morales de la 
Cortina.—Juan Francisco Pacheco.
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Foto particular ,
Los que suscriben tienen él disgusto de no convenir cpn stisyús. 

Irados compañeros de comisión relativamente ál proyecto presenTa. 
do por el gobierno para la continuación del diezmo en el corrienu 
año, y creen de su deber manifestar al congreso las principales'^, 
zones que los han impulsado á ello.

Es un hecho fuera de toda doda que el diezmo quedó suprimido 
definitivamente por la ley de 29 de julio de 1837, y que antes de 
sancionada tan importante reforma se ofreció á las córtes constitu. 
yentes la dificultad y aun la imposibilidad de realizar una contri, 
bucion que sustituyese á aquélla, con la brevedad con veniente, pa
ra que no quedase por de pronto desatendido el culto y da ihcétn- 
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i3n sob
El 
Mu

nizacian debida á los perttoipes legos* Teniendo puesen ruetita esta Huelve 
razón de tanto peso; .considerando lo adelantado de la estaci- n, y , 
que ya se.había pagado diezmo de algunas producciones: dejando 
convertir para la clase agricultura en contribución ebrraordinania

. de guerra lo que, sin la supresión del diezmo, hubiera tenido que 
pagar como carga ordinaria: y conociendo en fin que, cubierta por 
aquel año la respetable atención del culto, clero y partícipes legos, Hr0 
quedaba tiempo bastante para proceder detenidamente al arreglo ‘ 
del nuevo sistema, accedieron por la ley de 16 de julio á la conti- 

El

ticipa 
Biímeti 
babiet 
se rep 
to de ■

nuacion jdel impuesto decimal en lus términos prescritos en la 
misma. ,¡ * ■

El gobierno de S. M. temiendo que cualquiera otra contribución 
no produzca lo necesario á cubrir las atenciones á que se destina- 

:;ba el diezmo, propone hoy (aunque tardíamente) la continuación de 
-SU cobranza por el año actual.
. • . No se detendrán los que suscriben á hablar de la justicia ó in* 
• justicia de un impuesto suprimido, nada dirán de la acogida que 
-tal proyecto ha de encontrar en la opinión pública, después deba- 
ber consentido este único beneficio dispensado á la agricultura. Sa 
limitarán á examinar las razones en que se funda la petición del go
bierno. El apt. 11 de la Constitución del Estado impone á este la 
obligación de mantener el culto y sus ministros: y nopudiendo el go
bierno de S. M. prescindir de atender á tan sagrado deber, y de 
acallar las justas quejas que para ello se le dirigen, 00 ha encon
trado otro recurso mas espedtto que el de un impuesto injusto; por
que no afecta á todas las clases de riqueza, y en cuyo abono milita 
•olamente la razón de ser habitual á los contribuyentes, según se 
dice, no con mucha exactitud, en el considerando del proyecto.

Pero aun cuando el congreso, impulsado del ardiente deseo de 
hacer frente á las inmensas obligaciones que pesan sobre el gobier
no, prescindiera de las graves consideraciones políticas, económi
cas y de rigorosa justicia que condenan la medida propuesta: aun 
cuando se califique esta de una mera anticipación hecha por lacla
se mas trabajada de la sociedad, y que seria la segunda, pues en el 
año precedente ha ade-aotado, sin esperanza de abono, 70 millo
nes de rs. á cuenta de la contribución estraordinaria,siendo asi que 
la demas riqueza ha contribuido con menos de 30: no puede desco
nocerse que es insuficiente para llenar el objeto á que se encamina, 
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. logrando únicamente afligir, y aun arruinar á la clase agrictiltora, ¡3 
sin conseguir por eso el remedio de los males que esperimentan otras, 
igualmente muy beneméritas.

Según los datos presentados por el gobierno ha producido el 
impuesto decimal en el último año sobre 140 millones; habiéndose 
creído en julio de 1837 fi11® ascendería á 280; y aunque es de pre
sumir que se han estraviado muchos productos por causas que es- 
tan al alcance de los Sres. Diputados, es también indudable que mu
chas de estas causas, y sobre todo la mayor repugnancia á pagarle, 

tu es-
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han de dar, cuando mas por resultado la mitad de aquella suma, es tribu 
.decir, 70 millones. Con sus dos tercios, pues, y con el rendimiento 
de los bienes eclesiásticos piensa el Gobierno cubrir.

a0
3°
4o
5°

El presupuesto del clero.
Mitad á los partícipes legos.
Idem á los establecimientos de instrucción y beneficencia. 
Asignaciones á las religiosas.
Lo posible de las de los ex-regulares.
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। ctuySe añade «que si quedase algún sobrante se aplicará también 
el Estado.”

El Congreso conocerá fácilmente: i° Que se halaga á cierrai 
.claíes, hacia las que todos sienten fuertes simpatías, con una espe- 
-ranza que ha de ser ilusoria. 20 Que aun cometiendo una manifies
ta injusticia con la continuación de un impuesto, suprimido porsut 
vicios, no se consigue el objeto deseado: y finalmente se agolpaná 
la imaginación los peligros que presenta una medida, contra la cual 
han levantado su voz muchas corporaciones populares y que ha ue 
producir necesariamente el descontento de la parte mas immcrus* 
del pueblo español, y menos favorecida hasta ahora en nuestra glo
riosa regeneración.

Los que suscriben hubieran deseado tener á la vista los docu*
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,„(•$ que pidieron al gobierno, á saber; el presupuesto del clero, 
je tos participes legos, el de establecimientos de instrucción y 
3eticencia, el de las asignaciones de las religiosas y de los ex- 
ü$trados, y principalmente el espediente formado sobre la con- 
.ni-ncia de ii contiuu-cion del impuesto decimal, pues ellos les 
rían sumiaisirado datos bastantes para convencer al Congrego 
iajusticia eu que se funda su voto particular; mas apremiados 

presentarle, por un sentimiento de delicadeza se limitan á formar 
^olos generales, reservándose el derecho dé anipliárloS é ilustráf- 
¡en el progreso de la discusión»

' por las razones manifestadas tienen el disgusto de no poder cort-

r-A.

.^arse con la propuesta del Gobierno, y están prontos á votar 
ni*,. ja|esquiara otros subsidios con destino á la decente manutención 
¡enii ¡|culto y sus ministros, cumpliendo asi su obligación sagrada que 
; ~ jimp.one.n su conciencia y la ley fundamental; y ruegan al con-

eSo se sirva negarla su aprobación, devolviéndola al Gobierno 
mido 3ra que este presente otro proyecto de contribücioo; mas en ar- 
s de ¡onía con el testo y espíritu de la Constitución del Estado, y mas 
titu. 8paz de cubrir la interesante atención del culto y demas qué pé- 

' sobre el tesoro nacional»ntri. |an
, pa~ El congreso, en su sabiduría, acordará lo mas acertado.

Madrid 14 de mayo de 18¿8.=Francisco de Lujam—JuÜan dé
-esta Huelves.

——... -6---------

Madrid 25 de mayo. .
PARTES OFICIALES.

El conde de Lüchana manifiesta desde sü. cuartel general dé

ai, y 
ando
"iíUlill
¡que 
* pór
eg01ii j|3r0 con fecha 18 del actual: Qut el general D. Diego León par- 
re81.0 licipa desde las Ventas-de-las-Gampanas, que los enemigos yi 
Jnl*‘ Entero de 5 batallones y 3 escuadrones mandados por García, 
n 3 habiendo pernoctado en los pueblos de Olcoz, Viurrum y Muro, 

t i ti».
)n de

icion ¡e replegaron sobre Urroz tan luego como supieron él movimien
to de dicho general desde el Carrascal hácia Tiebas. .
:: El comandante general del Cuerpo de reserva de Andalpcía 

vde operaciones de la Mancha, D. Ramón María Narvaez, con 
ícGha 19 del actual manifiesta desde Manzanares que acababa dé 
recibir Un oficio del brigadier 2? cabo de la provincia de Cór

ó in.
i que 
e ha. 
a. Se 
I eo. 
te la 
d go- 
y de 
icón- 
por. 
Tilita 
un se 
o.
eo de 
•birr- 
iómi« 
: aun 
acid
en el

•1 que 
esco* 
nina,

doba, en que participa que á Consecuencia del movimiento efec- 
luado con 60 caballos sobre TurremilanO) piído cerciorarse del 
buen comportamiento de su guarnición, que atacada el día 4 por 
^00 infantes y 200 caballos aj mando de los cabecillas Orejita y 
JeñuelaS) fueron estos rechazados causándoles la pe'rdida de ua 

jimcrto y 4 heridos, contándose entre los últimos al mencionado 
’eñuelasí que habiéndose quedado á curar en Argamasilla cayó 
ti poder del referido brigadier 2? cabo^ resultando ademas ser 
nuertos los otros dos gefes de los rebeldes Francisco García (alias 
1 Garita) y el llamada Contrabandista, por el sargento de .tirar

1 ores de Fuencaliente Miguel Rodríguez y su hermado Isidro, 
'tonocidos por los Chombos, á quienes recomienda dicho gefe, ca- 
' no asimismo á los oficiales de la primera Compañía de. seguri
dad de Andalucía D. Laureano Esteban y D. Juan Miqueles.

Anade el comandante general, que á consecuencia de dichd 
, tncutntro se había dispersado la mayor parte de la facción .dé 
, Orejita, y que esperaba que muy en breve quedaría libre dé 
■ fotagidos la provincia de Córdoba'. . .
, í S. M. la Reina, su adgusta" Madre la Reina Gobernadora y
1 libérala. Sra. Infanta Dona María Luisa Fernanda, continuad

otras. tir esta córte sin novedad en su importante Salud. ■_
- Hace algunos dias que anunciamos la impresión de un fo-r 

¡lelo titulado Colección de documentos oficiales y estra-oficiales 
relativos á los asesinatos y tentativas de insurrección hechas, 

, lUtimanvmte en varios puntas del reina y castigos impuestas-.á

do el 
ndose
pre-

'e mu- autores. Los amigos del órdeir que han dado á luz esta co- 
^rle, Itccrorr nos han dado gratis mil ochocientos ejemplares paradis- 
Da,qitribuirlos á nuestros suscritares, nías como el número de estos' 
lieotoU muy superior, hemos dejado1 de remitir su ejemplar á algu

nos de ellos á quienes pedimos nos escusen esta involuntaria es- 
cepcion. Pata compensar esta falta se han dado' tres ó cuatro 

. ejemplares el Ateneo, el Liceo, el Gasino del Principé,-y los ga- 
:’13* bíneles de lectura, donde podrán los curiosos examinar lá colee-

Dblen
cion, cuyo objeto se declara en estas palabras con que con*' 
cluye la advertencia preliminar. ;

SiCien veces hemos tocado ya el término de la guerra qiv.il; 
cien veces nos han alejado' dé él los asesinatos, las escisiones y 
los alborotos. Las escenas horribles y sangrientas de Madrid, 
Barcelona, Zaragoza,- Málaga, Pamplona, Miranda y otros pun
ios, que eternamente durarán en nuestra memoria, son otros tan
tos ejemplares que comprueban esta' triste verdad; y los manes 
de tantos sacerdotes inmolados, los de Canterac, Quesada, Baza, 
San Just, Donadío, Sarsfield y Cevallos Escalera, cercándonos á 
todas horas y en todas partes, claman venganza contra los revo
lucionarios y asesinos-, y nos exbrtan á precavernos contra las ma
quinaciones de los malvados que incesantemente proyectan pia

ierta!
espe* 

lities-
>or suf
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icios»
•a glo-

docu*

hes horribles de revOÍácid^, de sangre y de estermihió. Asi Id 
avisan los periódicos de éstos jiasados dias; mil señales aeiMdeS 
lo confirman: pero aun cuándo asi qo fuese; sieinpte cónvéndrU 
renovar la memoria de log castigos impuestos por algudog gcfeS 
inilitares dignos de la gratitud eterna de la patiia, y del bdeti 
afecto que tales actos de justicia han producido; á los cu.ilés se 
siguieron pronto el restablecimiento del orden y ¡ás victorias re
petidamente alcanzadas contra loá rebeldes: cohin que sin asegu
rar la disciplina en luS ejércitos fes de todo punto impasible que el 
Soldado pelee ni que ven¿a.
. Cotí ese Objeto, y el de jué tos que Se ocupen éh escribir Id 
historia de estos desgraciados tiempos encuentren reunidos da
tos auténticos sobré los crímenes y castigos de que queda hechá . 
mención, se ha formado por algunos amigos del Órderi y lá ver
dadera libertad la colección siguiente, cuya utilidad podrá no Ser 
muy visible pero en cambio es segura y cierta.”
= Ayer tarde 22 á la hora anunciada se dignó S. M. la Reind 

Gobernadora pasar revista á los 20 escuadrones dé cabaliejíá 
que acaba de organizar en'los alrededores de esta córte él Señor 
inspector del arma. ,

La cabeza de la línea se apoyaba en la fílente de lá Cibrlcs, 
y estendiéndose por el paseo del Prado, se terminaba íuérá dé 
la puerta de Atocha.

S. M. la Reina Gobernadora, acompañada de sus áugns’aS 
hijas la Reina Doña Isabel II y la Serma. Sra. Infanta Doáá 
Luisa Fernanda, recorrió la línea én un Chur-auvent^ salúdandd 
á todas partes con sü natural afabilidad, y mániteStándosé fcdhv- 
placida del esCelente estado en que Se hallan estos esbuadrónes. 
Acompañaban á caballo á SS. MM. y A. el Sr. inspector dé 
taballéria el de infantería y el general Pardiñas. cuya división, 
que sé hallaba formada en la calle de Alcalá al pasar SS. MM. y 
A., marchó éri Seguida por la puerta de Alcalá con dirección á 
Aragdn, adonde vá á reforzar el ejército del Centro; juntamente 
ton algunos escuadrones de los que han sido revistados.
., Todos los escuadrones desfilaron, concluida lá revisté, pdt 
delante del carrdáge de SS; MM; y A. que se hallaban delánté 
de la inspección de Milicias; y lo verificaron en colümhá dé ho- 
tlor, dando los vivas de ordenanza.

La hermosura de lá tarde, y el nidtivó verdádéramerite pa
triótico dé la concurrencia, que fue estraordinaria, convidaron á 
éste leal vecindario á que tUvieSe lá satisfacción de contemplar á 
las bizarras tropas, que despües de haber dado algunos dias dé 
gloria á la nación, marcharán todas á perseguir á los enemigos dé 
la patria, y á restituir á esta la tranquilidad y lá paz;

Mañaná (24) ó el siguiente dia salen para el ejército del Nor
te, para el del centro, pará la Mancha y Castilla; la máyor par
te de los hermosos escuadrones que hemos visto pasar ayer revis
ta en el Prado.

— Mañana (25) deben marchar á Guadalajará para Aragón t 
batallones de los del general Pardiñas. Este bravo gefe, qué 
tantos laureles ha ceñido én la campaña dé primavera, marchará 
igualmente luego que lleguen otros dos que deben seguirlos. Te
nemos grandes esperanzas, y deben tenerlas todos los españoles; 
ál considerar el refuerzo que el jóven y distinguido general con
duce al no menos distinguido que manda en gefe el ejército del 
centro. Las victorias de Baeza; de Gastril, de Urda y de Bejar 
no pueden menos de ser garantías seguras dé nuevos y mas im
portantes triunfos;
— En el boletín oficial de Pamplona de 17 del actual, se in

serta una detenida relación dé todos los sucesos ocurridos en Es- 
tellá. Allí se ha visto al rey absoluto arengar á su gente desde el 
balcón de su paladid; transigir con un sargento y hacer lo que pi
dieron los amotinados, manifestando tal debilidad que convino én 
qüe se publicase iumediatamente un bando mandando salir en el 
término de dos horas á todos los ojalateroS y emigrados.
" Cartas de S. Sebastián del 18 aseguran que acababa de ha

ber en Andoain nn g-ráii desorden entre los batallones carlistas; 
habiendo estado en grao peligro su gefe Iturrizá. De sus resul
tas se han presentado á nuestra tropas 15 oficiales. Todo ello 
procede dél desaliento y desengaño que ha producido las últimas 
noticias sobre lás espediciónes de Negri, Basilio, etc.

±¿Los desórdenes sucedidos el 11 en Estellá; y la luga del pre
tendiente á Dicastillo, se ven confirmadas en la Gaceta de Oñate;

¿5 Muñagorri con 600 hombres permanecía hacia Leizá. Su 
posición embaraza las comunicaciones de las tropas de D. Cur
ios, y las de aquel se aumentaban progresivamente.
" La espedicion carlista, á cuyo frente había de ir el mismo 

pretendiente; ha quedado frustrada por ahora; retrocediendo ¡le
na de terror á la presencia de la división de la Ribera. Asi lo 
aseguran varias cartas de Tudela, y asi debe Creerse, atendiendo 
el estado de insubordinación en que se hallan los batallones 
carlistas, y al terror que nuestras últimas victorias no han po
dido menos de inspirarle.
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Fronteras de Navarra 54 de mayó.
ta obitpo de León y las oficinas délos ministros pasaron el tú 

P rmayn°eD* C^os á Urdiain (Borundafdonde deU? 
E.p?r,erO" mfl8 dC fiÍOd mvvimier“»de la colana de

«11 ®'cr,nel' D h0^° t'°" C°n SU CO'“"• =«.mPÓ«« cinco b,. 
p*ro í “ d‘rÍ6HS •* ’’ d= hiela Estella, 
raoodd V8" ■ a a' ?i‘"m,e ,res aquell. ciudad 

,r°pa é hi‘° ™-=rchqa liando i.*

Los generales García y Carmona con ocho batallones y tres es- 
« mcdiáT. u, defi" 1/Omar las al,,,ra=? Paciones de VUlatuerto, 

í?Ua L6 con el objeto de aguardar allí á los cris- 
no» q<ie amenazeban dirigirse sobre aquellos puntos. Habíase for- hT ba'a,,a £°b- í-3 pélelas de^deZa^i

dab! 6-raade co"s'""-io” «» Estella, uadieda- 
cace de que hsparfero iría a atacarla y los consejeros de D Car 
X ‘ :1lband“nar ,a 6i“dad y á 
eeun, distante tres leguas y situado en la sierra de Andia- va fuese 
per^|ydiaP*?,denCla’ e’ P^,endiente efectuó este pequeño viage; 
Gare. v 7X°,en,e V°1V¡Ó Co“ Su á Estella. Las tropas de 
pane d • h> h /mona güardaban las mismas posiciones. La mayor* 
regreso "á eufáíT "mbien habian “baodouado !. ciudad, 
regresaron a ella al día siguiente. 1

Turbulencias de Oñate (Guipúzcoa.) 
puntos"dVT'* 138 *an.8ücediéndoíe co« rapidez en los diferentes 
Acaban d. «r,",nen Oñar"'85 ' 18 a“'°fÍdad del P"-a"«ie„.e. 

-La Dre*en..in Onate acontecimientos de igual naturaleza, 
pulsados uuim^ente dVÉst3 n' n“ UÚmerO de oJolateros e«- 
tal Krad„ de rT ,8’ eSC'tÓ en,re 108 Pai^nos armados 
¡uo^nente al '' 3* de eSte mes se Ponieron tamul- 
ser la cama d ° ' 6 Muerun Ios °jalateros\ acusando á estos de 
set la tau.a de sus enormes contribuciones.
suual a^ierau,°ridades 06 Oí,ate C°n,ando 8obre influencia per- 

reV0,I0$°S Para haced^ en"ar «I 
prepararon á “ de calm rse» dirigiéronse contra ellas y se 
Agnardaremus ! ar- 'l mayOre8’ ” Produjo algunas desgracias. 
eiLmm . ’ r Un ,=omPleto reli“o de lo ocurrido que re- 
Bgresion porme<u,res- Podernos sin embargo asegurar que la 

?m ■ 8008 C°ntra las autoridades, se ha juzgado de 
comaodnmc'lmrbé qUe de,ta,cado de la línea de Andoain al 
- Ase^ü »i " Ct,mPan-a» de infantería y ao lanceros. 

ayer que el brigadier carlista Tarragual al frente 
alrededor^ °neS y eSCUadron';S se hab¡a presentado en los 
Ar de l9 r ¡ i1303 y. A,ZanÍ^ Preciando dirigirse hacia Aragón. 

n/ rcS,ÜQ que D* D¡e8° Leo» iba en zaga. Esta 
nouci4- necesita confirmación. 6 
q^7 7 en rfa?^a ,a division de Pardifias. Presúmese 
s c /a o n b k  efectuará en Aragón; evalúa- 
rar en e,i’.y ^°O CabaH°8 las trdPas q»e deben ope
te -e Drenar Provn,c,a- Deudos modos, los carlistas por su par- 
Uje preparan a apoyar el cuerpo de Cabrera. P

V i corr#sPonsal del Novicio de Zaragoza dice: que el 18 da 
dd: a^:b‘’ P.ra 

amenazaba ? n debía dtngise hacia Lucena, la que se halla 
el corred ^n°\Ha ,,e6ado Por fin «i momentó, dice 
enemieo-PJ« á AotIc‘° de P°der tomar la ofensiva contra el 
vona del’ Q6 d8Ua|rdan 8rande8 operaciones. Según el Pharo de Ba- 
des ciaros L h^n d'aS 8 esta Parte la deserción hacia grao, 
alavese se bala!Iones carlistas; lo» navarros y sobre todo los 

de la Re¡naPpv r 3,1 3 b3udadas de doce á veinte á las avanzadas 
hombre ’ 6 d,Ua8e 61 Qlím- de ,aS dUim« deserciones i .aooa

. Palma de $lallprca.
CVimTDE'N DE LA PLAZA DEL 8 PARA EL 9 DE JUNIO. 

enctTZTPT Baleares.—El Escmo. sefior 
en.ar^ado de la Secretaria del Despacho de la Guerra en 21 del 

ndi“ ,0 Sr lud leftí 

iróximn i d »= D.putados con fecha 9 de abril 
Ptado á n ° '.nedlCen l° si8uienle El Congreso^de Dipu-

El S^lntendlnteV^^8 X ^RB,TRIOS DB amo r t izac ió n . 
tendente de esta provincia ha dispuesto que en el

talcoh bajo de la clisa consistorial de esta ciudad de^le ln 
hasta las diez de la noche del día 9 de junio actual 
a la venta en pública subasta de las fincas siguientes.

El predio son Marque! compuesto de casa y de q- c t 
de tierra sembradío, una huerta y -^.fanegas viña , 
el término de Ciudadeia en la isla de Menorca, que reií'" 
a los suprimidos agustinos del Socorro de la misma '
12 2.6 60 rs. 24 mrs^, su valor en renta 3922 rs. anuales?''* TI 

r-lpredio son March , contiene casa y 89 fanesas de .■ i f 
«embradio, situado en el mismo término que el anterior l? 
neciente á los mismos agustinos se halla tasado en 12516a 
les 6 mrs., su valor en renta 4490 rs. anuales.

- iDickos predios se hallan arrendados por cinco años o u p 
cluiran en 29 setiembre de 1842 , en la inteligencia que 2 
dos últimos será libre el comprador de dar por concluso el ' 
trato si asi le acomoda. No consta se hallen gravados con o"1'' 
alguna pero Si que el convento estaba afecto á b. hrestaéi?' 
censo de 114b rs. ti los vicarios de la Catedral de Ciudad,^ 
otro á la pia Almoynade Agustín de Benejampor general ¿ 
gacion de todoS sus bienes, y debe advertirse al comprad?' 
caso de gravitar sobre alguna de las espresadas propiedades aí 
ca de lo que se están practicando las diligencias oportunas 
bajara su capital del importe de los plazos que tuviese q?D 
gar en lo sucesivo, imponiéndosele el gravamen de ambas < 
gaciones. Lo que pongo en conocimiento del público para s? 
tehgencia y gobierno. Palmad junio i8í8.—C C i __ 1 
Berraondo. ' * u'

V"°nta de fincas nacionales. . ,
En la subasta que acaba de verificarse dé la estancia llün. 

da Ierra Rotge sita en Ferrerías de Menorca, ha sido lu2 
tura mas alta la de rs. un . . . 210" '
Palma 7 junio de <836.^. C. de 'eerraónclo.3 '"l

* 1 FUNCION DE IGLESIA!
cu ^ESJa tardC .á 133 SCÍS y media ’ y esPuesto el Sant/siiM 
se dará principio á un solemne triduo en honor de la Sma.T.i 
mdad, en la iglesia de las monjas de la Concepción. Mañanadi." 

dicho rqisterio habrá misa mayor con mdsice, y sermón g ü , 
dirá don Bartolomé Mestre Pro. y sucentor de la 8ta. igl'

' ALISOS DR PARTICULARES. ' ■ .
En el Borne, casa de Damian Ginard, ntím. !O/ Se vendn 

vanas maquinas para dibujar como son: la cámara oscura, iM 
clara ó lucia, el pantograf ó mono, y un vidrio redondo: y asiaii, 
mo distintos instrumentos para los aficionados á las matemática, 
y arquitectura^ son un magnífico nivel de agua, un estuche j, 
matemáticas, un compás de proporción y otros.

Encasa del mismo se vende también una caja con 20 deió 
palos, especie de cristal cuajado, caadrados, ovalados y redmrdw 
traídos de Lóndres, para trabajar de pelo y miniatura. ' 
= Un barcelonés que se halla versado en las ciencias naturalÁ 

y sus ramificaciones desea ocuparse en dar lecciones de mitená- 
ticas,ya sea en su casa den la de los alumnos, con la imJi^. 
cía que los que después deseen aprender astronomía ó piloL 
tamban la ensenará el mismo maestro; por lo tanto los quede 
seen estudiar estas ciencias con el mencionado podrán conferirse 
en su habitación sita en la calle del Cali, escale, illa mím. 4, piM 
ir, al lado de un carpintero. . r
f Anteayer por la noche en el teatro se perdid un paliuoloi 

orlan con una guarnición al rededor de varios colorei: se suplí, 
á quien lo haya encontrado lo entregue en esta imprenta v se l, 
dará una gratificación. 1

, El que quiera comprar una caja de tartana, un carro v unos 
cnchs de ídem todo usado acuda á esta imprenta donde daráa 
razón.

TEATRO.
Esta noche se ejecutará la siguiente función:

1? parte. Dúo y final del. segundo acto de la Norma. 1 
2? Segundo acto del nuevo Fígaro. . -
3? Tercer acto de Julieta y Romeo-A las 8 y media. 

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Día 7 De Tarragona jav. S. Juan, de 45 ton., pat. Jmn 

Bautista Santandreu, con 8 mar., 5 pas., lastre y aén.: saliód 
5. De Barcelona místico S. Bernardo, de 34 ton., pat. Anto
nio Pons, con 8 mar., 14 pas., y lastre.: salió el 6.

. Despachadas.
1 ?a,ra BarceIona lau<1 sa" Josd de 5 ton., su pstrsl
Antonio Nadal con 4 marineros y naranjas. Para id id id di 
21 tonel patrón José Martínez, con 7 marin., , pasag. v tii* 
Para Mahomd. Vigilante, de 5 ton., patrón Bernardina Taru- 
vul , con 4 mar. 22 pasag. y lastre. Para id. jávega Carmen, d. 
13 tonel, patrón Pedro Gimier, con 13 mar., 5 nasa» v lastre 
Para Barcelona místico Humildad, dea, ton, pa/Guillert* 
rujol, con 4 mar., lastre y quintos.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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